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Adra ARA COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIO= 
1 
  

NES SOCIALES DE LA COMPAÑIA"AUTOMOTORES MAÑABITAS COMPA= 
  

ÑIA LIMITADA" OTORGADO POR LOS SEÑORES AGUSTIN ALE 30 JIME 
  

NEZ SANTISTEVAN Y HECTOR RICARDO BOUEN CAVAGNARO A FAVOR 
  

SEÑORA CLOTILDE GRACIELA BOWEN CAVAGNARO UE BUEHS Y seño 
  

EMILIO SEGUNDO BOWEN CAVAGNARD. > 
  

CUANTIAS $ 36.000,08 
  

A A IS 
  

Nómere ciente treínta.y sicte (137).- En la ciudad de Mafñ 
    

ta, cabacera dul cantén del mismo membre, Previncia de Ma 
    
. pabí, República del Ecuador, hey día lunes primare de hada 
  

  

te de mil novacientes setents y siute, ante mí Jasé Vicer 
  

te Alava Zambrane, Netaris Póblice de oste cantón, csmpa 
  

rocen: Per una parte les soñeres Agustín Alejo Jiménez - 
14 
  

A 15 |- Santistevan, casado, Industrisl, cen su Cédula de Ciudada 
  

o 16 nía númera; trace cero cores cuatrs des cara cosre siete» 
  

17 | 
  

uns y Cédula Tributeria nónere: csre une des cinco siete 

ze | schs, per sus propiss dereches y Héster Rícerde Buwen Ca 
  

0 9! Vvagnars, cesado, Industrial, con su Cédula de Ciudadanía 
  

20 númore: trece coro ceras uns sche seis uns cíñco- cars y 
  

21 Códula Tributaria número: oere unos des siete cínco tres, 
  

en | per suarpropiós dereches y per etra parte la señsrta Lle- 
  

20 tilde Graciela Bewen Cavagnaze de Buebs, casada, tetcupade 
  

Sa en la dirección de su hsgar, con su Cédula de Ciudadanía 
  

númoros trece core cers uns echa seís des una- eche y Cé 
25 . 
  

2e dula Tributeria númore: core nueve nueve cere cuatre cin 
  

68, per sus prepios dereches y ssñer Emilia Segundo Bewen 
27 
  

Cavagnaro, Gasade, comerciente, con au Cédula da Ciudada 
28       

Lit e imp ta Merorma Gquil.. 

238 «es :10



10 

11 

19 | 

13 | 

14 

15 | 

16 

17 

18 

19 

20 

e1 

23 

La ' 

es 

27 

ea 

nía númeres trece cero une cuatro tres cinco nuove tres - 

- siete y Cédula Tributaría númers: cera dos nuevo dos cota 
  

tres, por sus propios deréchos.” Los cenmparecientos maya» 
  

ros de edad, acuaterisanos e idóneoasde este vecindario, - 
  

legalmente capaces pera centratar y oblígatse, a quienes 
  

de cónecer, dey fé.- Diches etorgantes con amplia libartad 
  

y pleno conecimiento.en lps afectos y resultados de esta. 
  

> escritura de cesión de participacionos sociales, le cuel 
  

'próécedon a colebrerla, me entrogen une minuta pera qué la 
  

eleve a instrumente público, cuya texto es el que sigues 
  

Sefíer Noútarig: S£fvase insertar oñ el Registro de Instru-|. 

móntes públicos a su carga una escritura. de la cusl conste 
  

la cesión dó participacienes sociales, contenidas de las 
  

" eláusulas siguientes: PRIMERA:- Partes cóntratanitos.- Cor 

-bubren a celohbrar y susecribis al presente contretá, por +|: 
  

" “une parte, los soñores Agustín Jiménez Saritistevan y Rica 
  

de Bowen Cavagnaro, dueñas y poseedores de lós caertifica- 
  

dos de aportación de -la Compañfe de Respensabilided Limi- 
  

-' tada deneminada "AUTOMOTARES MANABITAS COMPAÑIA LIMITADA, 
  

. -Gomprendidos: dentro de los nómeres ciente cuarenta al cion 
  

¿ tó. cuaronta y cinco, ánciuso, el primere. de los :nombradesj, 
  

-= -y,:el segundo desde el número ciento cuarenta y seis al >. 
  

ciento setenta y cánco, incluso, quienes tienen lés sali. 
  

+ dades de socio y Gorente; respectivamente de la Empresa; | 
  

5 

“y, por la etea 16 hacen la ¿úfiora Clotilde de Bueha Rabea 
  

y don Emilia Segundo Bawen, pór sus propias derechos, en |. 
  

sus calidades de «cesienarios.” SEGUNDAS < Antecedabtes «Lal 
      Empresa denemínada "AUTOMOTORES MANABITAS COMPAÑIA LIMITA 
  

Lit, e imp ts Reforma QaQuib.. 
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eri cost 2 
A, ivi EN DA" an consecuencia de, la tranefermación que se tízs de - 
  

*AUTOMOTORES MANABITAS SOCIEDAD, ANONIMA", según escritura 
  

L páblica autorizada por el feocñear Notaria Primero del Can 
  

tén Manta den Ramóén Segundo. CodeÑña. Mendoza,. el cince de 
  

Diciembre de mil noveciontes sesenta y cinco, inscrita en 
  

el Regístre Mercantil del Cantén Manta por mandete judia 
  

cial, en la misma que se sumentó su eepitel social e cien 
  

te setanta y cinco mil sucres en total, el mismo que se 
  

encuentra actualmente pagade, constando en dicho instru= 
  

rente público al demicilio social, objeto y nás requisi-     
tss_que nocesíitó para su existencia.» TERCERA. Autoriza 
  

ción de la Junta General de Secios.-La Junta General de 

  

  

Secies se reunió extreerdinsriemente un la ciuded de Man 
  

te el vsíntiovuie de julie de mil nesvecientos sutenta y 
14 
  

  

  

  

  

¿ 15  siote, en su local social, cenforme aparezo de los recau 

A o sel. dos edjuntos y autariízó el socio y Garento, sefieres Agua 

29 tíh Jiménez Santistevan y Ricarde Bowen Cavagnaro en su 

18 orden, la cesión de sus seís y treinta cortíficados.de + 

O apertaciones que ellos tienen de la Empresa e favor de 1h 
19 
  

20 sañeara Clotilde de Buehs Nebua, las seis del primere y 
  

e Veintinueve del segunda, y, .una del segundo a favor del 
  

en señor Emilio Segunda Bowen, pare lo que se incluye la co 
  

pia certificada de la misne, come decumante habilítante.- 
  

24 CUARTA .- Precis.- En virtud e le antes expresadé, las pal 
  

25 tes contratantes convionen en.que los señores; Agustín > 
  

se Jiménez Santistevan y Ricarda Bowen Cavaghnsera caedan a fa 
  

vor de la sañera Clotilde de Buehs Noboa y don «Emilio Se 
      28 
  

gundo Bewen, en las cantidedes que se determihan en la - 

Lit. e Hmp, La Reforma QGquil.. 
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-Gléáusula antarior, los cortiPicados “de aportación du lús - 
  

que ellos sen dueños, los mismos que los recíten y los agan 
  

tan la señora Clotilde de Buehs Noboa y don Emilio Segun» 
  

de Bouen,. por cuye transferencia reciba el primor cedonte 
  

de la prímere cesionaria la cantidad” de sóís mil sucres, 
  

- oy el segundo ccedente recibe de la primera cesionería veia 
  

  

de un mil sucres, en- cheque cortificado de esta Fecha, íí 

-- máfostando los cedentes: que pór este domgepte mo tiañon 
  

,-- que. hater reclamos: postesiofos de ninguha clasos». QUINTA: 
  

Conocimiento del-activo y pasivo de la Compañfa.- La soñsl 

  

clara que conocen al detalla la cectitura do transformación 
  

de Automotores Manebitas Sociedad Antnima a la dé "auTotiol 

TORES MANABITAS COMPAÑIA LIMITADAS, como las bbligaciónes| 
  

que: esta tieno Suscrites a fávor de personas haturalos y 
  

jurídicas y cliontes, así cómo el activo de la mismaspor 

- tanto, asumen las óblígaciones y derechos que' cómp tal le 
  

|. "la perfécta valídoz de la presente escritura y dejá conas|: 

corresponde en esa Emprosa.- SEXTA.- Gastos.- Los gastos 

que demande la presente oscritura son de cuanta da las gel 

eisnarios.- LA DE ESTILO.- Sírvabe usted, señor Notáarin, | 
  

agregar 'los demás cláusulas, generales y especiales, paral.: 
  

  

-tancia que quedañ autorizados los cosibnarios-a obtener 4 
  

- “¿lener-cón todas les formalidades exigidas por la Ley.-ni 
  

nute firmada por el doctor Aurelio falgro Melina, matr£cu|. 
  

la del. Colegio de Abogados de fianáb£í número cincuenta y = 
      
  

>  safs.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes se 'aPirman|' 

28 es «10 
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- tros - 

y ratifican ennel contenido fntegre de la minuta inserta.» 
  

Agrege al Protocele come decumantes habilitentos lo si- 
  

guientes Cepíis del. hocte de Junte General Extraerdinaria 
  

de Socios deu la Compañía Autemetores fNenabitas Compañía - 
  

Límiteda".= Certificado conferido por sl Presidente de la 
  

Cempañía "futomotores Mansbitas Compañía Limitada”, sobre 
  

la sesión de las participaciones sociales en dicha Compa- 
  

Mía.- Minuta y. decumontos habilitantos que quedan alevada 
  

a escritura pública cen tado el valor legal.- Esta escrith 
  

pa por disposición du Ley se considera de Cuantía Indeter 
  

minade.- Se ha consignada el vslsr correspondiente para - 
  

los Impuestos de Timbres de acuerdo sen la Ley.- Lalda es 
  

ta escritura e los etergantos por mí el Netarío de prin- 
  

cipio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y firman - 
  

cenmígs el Notario en unidad de acte. Dey f6.-(firmado) 
  

ilegible del señor Agustín Jimánaz Sentistevan.-(firmade) 
  

Bowen C.- (Firmado) Cletilde de Buehs.- (firmado) Baven.o 
  

(firmado) Josú V. Alava Z.- Hay un sello gue dico: José - 
  

V. Alava Z, Notario Público 2% cantón Manta.» sonnaroso.» 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES .- erarornoncrrrrlaroosrosponprnsos 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA OE SOCIOS DE "AYTOMD 
  

TORES RMANABITAS COMPAÑIA LIMITADA" CELESRADA EL DÍA VEIN 
  

? TISEIS O€ JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE.- En = 
  

Manta, hoy. martor, veintiscis de julia. de mil nevucientaos 
  

setenta y siate, a las cince y. cuarenta mínutés, de la tar 
  

de, an el local social de la Empresa arriba mencionada - 
  

ubisade on al kilóémetroc une de lu carrotora estable Ran 
      ta»Montocristi, sa instalaron «en sesión de Junta Ceneral 
  

Lit. 0 imp. La Reforma Qquit.. 
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Extraordinaria de Socios de "AUTOMOTORES MANAGITAS COMPA 
  

ÑIA LIMITADA" Los sañores:; Emilio Bowen Reggiera, quien > 
  

la preside encsu calidad de Presidente, propíctario, de » 
  

" clentó treinta y nueve particfpaciones de un mil' sucres. da 
  

da una de 2llssj el soció don Agustín Jimónoz Santistavan. 
  

propieteria de seis participaciones de un mál sucras cada 
  

una de ellas; y, don Ricardo Bowen Cavagnaro, propistaria 
  

de treinta participaciones igualos e indivisibles de un . 
  

mil sueros cada una -de ellas, quien actúa cóme Sócretarid - 
  

por tener:la calidad de Ceronte de La: Empresa, La presidan 
  

Cda le píde a la Socrotarta que constata el quorum conc» 
  

Frohte a esto Junta y contesta al preguntado que en esta 
  

feunión ostán presentes socios que son duofas de ia tata 

didad del capital social suscrito y pagado por 14 que in 
  

dica que esta Junta dobe entendoras convogada y vélidemen 
  

te: constitufda para tratar cualquier asunte, siempre que |--- 
  

  

los concurrentes acepten per. unanimidad la codebración da: - 

la sesión, en mérito de lo qué le Presidencia expresa qe: 
  

. ha, soónvocada a esta reunión en persona ae los secios. de - 
  

: AUTOMOTORES: MANABITAS CONPAÑÍTA LIMITADA? de conformidad |. 
  

Gon lo estableciós an el artículo ciente trece de la Ley 
  

de Compañfos y para conocer: a) la transferencia de los - 
  

eeís certificados de aportación del socio señor Agustin 
  

Jiménea Santistovan e fever de la señora Clotilde de Buelns 
    

Noboa, según acuerdo previo habido entre ellos, y, de seea 

tarse lo anterior, aceptarle 8 la ensionaria como nieve 4 
  

socia de le Emprosa; b) cesión y traspaso de los treínta 
      eortificados de”. aportación del socio señor Ricardo Bowen 
  

Lit. 0 Imp Lo Retorna Qaul. 
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Y cuatro - 

- Cavagnare a favor do la misma señora Clotilde de Buehs Noboa 
  

eñ le centidad de veintinueve, y una a favor del señor Emil 
  

  
Segundafawen C,y,de aceptarse le anterior,sueptar lo Oltimb 
  

eeme nueve socie de la Compañfa;y,e)do ecoptarse 20 anteribr 
  

que sa: autorice al representante de la Saciodad que acredi 
  

te el cumplimisnte del requisito establenids en el inciso 
  

primero del artículo ciente siste de la Ley de Compañía ne 
  

diante un osrtificado que ol Netarío doberá incorporarla sl 
  

protocale, y su textb transcrite litersilmente sn las cepias 
  

notariales, 4 conferirse.La Presidencia manifiesta quo come 
  

  

se encuentran presentes en osta reunión la totalidad del 
  

pital secial suscrito y pagedo,la Junta debe considorarsa : 
  

leghlimente cenvecada y vélidemente censtitulida para tratar 
  

18 | 

io enterior siempre que le ecepten por unsnimidad¿en mérito 

de le expueste,consulta a los cencurrentes si están de acuér 

de can esta rounión,la que tiens pur objete conecero los - 
  

puntos entes anunciados¡puesté en considerasión lo anteria:; 
  

les concurrentes resuelven por unanimidad constituirse sn 
  

sesión de Junta Csneral Extraerdinaria y rásolves les pun» 
  

tes cernetentos en le exden del díazlofído la primere lá Jun | 

te acepta que el suñer Agustín Jiménaz Sentístovan preceda 
  

a la cesión de sus certificados de eportación a le “señora 
  

* Eletilde Bushs Nabes y consecuentemente que ella ses nueva 
  

- socia de. la Empresajso pasa a considerar el segunde punto 
  

ciones se acepta per unaninided que el socio señor Ricarde 

cerstante en la orden del día y despues de bravos delibara 

  

      des de sportacienes. a la señora Clotilde BSuehs Nebos y una 
  

Lit 6 (tmp 15 Rotormá Gquél.. 
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el señor imilio Segundo Bowen,admitiéndoss el segunde coma 
  

- nuevo, socio de la Emprosajna. sa consideró la situación de 
  

la primera cesionaria por haber sido ya acépiada Cume nueva 
  

seciasy,por Último,se consideré el tercer punteo y se autori 
  

e a los. todentes y cesionarios para que: celebren las cores 
  

pendientes oscrituras públicas que habla el artículo ciento 
  

Sieto de la Ley do Coupañifasydejando constancia que de dese 
  

-.arlos ellos hagerló en un selo instrumento po existo impedi 
  

10 |: 

11 

18 

13 

14 

15 

16 

17 

189 

19 

20 

21 

23 

ea 
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mente de caracter legál para que:así preceden, y;4) Tepreseh 
  

-bante de la Compañía $66:1e autorizó asimismo, pare: que confia 
  

fa la oortificación. indiceda en este punto. y les sirva de k 
  

. instrumentos habilitentes on ol momento de reslizar le cos 
  

14 Empresa deja constarcis que la cosión de los cortificades 
  

.,4e aportación es.une negociación ajena a sua fines socielog 
  

por. le que los resultados do ello corcespondo.a la responsa 
  

bilidad de los ojecutores.-No.habionde dtro esunte- que con 
  

sidererse cen ssta reunisn,la Presidomcia cancede uñ receso 
    para la redacción del acta y comunicada que. lo esteba,roing 
  

. tela la sesión de Junta General Extraordinaria con “el mismb 
  

.Númere de socios que :se indica enteriprmente y lulda que l 

—
 

  

fué se lo aprobó por unanimided,Firméndola pata constancia 
    el Prosicente,el socio y Secretarío que certifica. -El Presi 
  

dento.-(firmado)E. Bowen R.El socio.-(firmado)Aguatín 3aménbz 
  

  

S."El Socretario.-(firmado)ficardo Bovan C.*.Es fiel copia 

objjonida dol Libro de Actas de Juntes Coneralos de "AUTOMO 
  

TORES MANABITAS COMPAÑIA LIMITADA"a la que me remito en capó 
  

neceserig.Lo certifico.Manta, 26 de julio de 1977.P)Ricardp 
    es   Aovwen Cavapñaró. Gerente» Socretaria,- (Pirmado) Bowen.» - 
  

Lis e imp. ta Retorma Qquil.. 
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NX Ei : MEA Emilio Bowen Roggiero, Presidente de "AUTOMOTORES MANAS] | 
  

TAS. COMPAÑIA LIMITADA", CERTIFICA1 Que en la sesión da - 
  

Junta General Extraordinaria de Socios de la Empresa, ez 
  

debrada:en la ciudad de Manta el veintisejías de julia de - 
  

mil movecíentes satenta y siete, por resolución unánimo 
  

so acordé que los scÑñoras Agustín Jiménoz Santistavan y - 
  

Ricarde Bewen Cavagnaro cedan sus certificados de aporta 
  

ciones a la señÑñera Clotilde de Bueha Nobua y Emilio Segun 
  

so. de Gswen, debiendo servir el presente decumento como íns 
  

  irumenta habilitante pere colaebrar la esc:itura de traspa 

  

so de les. indicaoea: esrtificados, sin perjuicio que se in 
  

corpare el pretocelo la copie certificada del acta de la 
    

13 
  

reunión, Le antorísr lo hego en cumplimiento de le ml 

a to en la sesión y lo firme on Manta, e veintiocho de juli 
  

a
 

| 

15 de mil novecientos setenta y síieta.-f) Emilio Bowen Ro Pela 
  

2. sidente.» (firmado) Ilegible,- | o. 16 
  

17 
  

18 
  

SE OTCRGO ANTE MI Y EN FE 0 ELLO CONFIADO ESTÁ SEGUNDA 19 
  

so COPIA GUí SÉLLO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FLCHÁ DE SU 
  

OTORGAMIENTO EN CINCO FOJAS UTILES.- 
  

  

  

  

  

    

25 
  

26 
  

27 
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, | CCMPAGSA AUTOMOTORES AMIABIOA COMPAÉTA LIMITADA, cn el Registro Marcant2y 

, | 8 m3 cergo bajo el núpero ciento cuarenta y siete (147), y anotada en el 

: | Repertorio Gensral con el núnero un mil sesente y cinca (1,065),de las =— 

Z acolones que vende el señor Agustín Alejo Jinénez Santistovan y Soñortme 
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